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COMENDADOR DE L A R K A L Y DISTINGUIDA O R D E N E S 
PAÑOLA DE C A R L O S III, J E F E S U P E R I O R HONORARIO 
DE ADMINISTRACION C IV IL , P R E S I D E N T E DE L A A C A 
DEMIA PROVINCIAL DE B E L L A S A R T E S , Y A L C A L D E 
CONSTITUCIONAL DE ESTA C IUDAD. 

Autorizada la Alcaidía de mí cargo 
por el Excmo, Sr. Gobernador de la Pro
vincia ha formado y publica, con el carác-
fe r de provisional, el siguiente 

REGLAMENTO 
P A R A 

L A S F U N C I O N E S D E T O R O S 
QUE SK CELEBREN EN ESTA CIUDAD. 

Disposiciones generales. 

1 .:r0 En las corridas, de toros, no 
podrán lidiar mas personas que las 
anunciadas previamente al público en 
los programas ó carteles, con aproba
ción de la Autoridad. 
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'2.° Durante las funciones de toros, 

no .habrá entre barreras mas personas 
que las autorizadas para el servicio de 
la plaza, con arreglo á lo que se pre
viene en otros artículos. 

3. ° ' Será castigada severamente toda 
persona que arroje á la plaza cualquiera 
cosa que pueda perjudicar á los l idia
dores, cr que mallrate á éstos de pala
bra ó de obra. 

4. ° Ninguno de los espectadores po
drá bajar á la plaza hasta después que 
esté fuera de ella el último toro. 

5. ° En las corridas de novillos, no 
se permitirá que lidien personas me
nores de 16 años, ni que las que sal
gan al redondel, usen de armas, palos 
ó cualquiera otra cosa que pueda las
timar á las reses. 

6. ° Con arreglo al párrafo 9.°, ar
tículo 74 de la Ley de 8 de Enero de 
1845, la plaza será presidida por el 
Alcalde ó su delegado, cuando no lo 
hiciere el Gobernador de la provincia. 

7. ° A la Autoridad encargada de 
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la presidencia y dirección de !a plaza, 
corresponde proceder contra cualquier 
infraclor de lo prevenido en este Re
glamento. 

8.° Precediendo acuerdo y orden 
correspondiente de la Autoridad mil i -
lar superior, las tropas de infantería 
y caballería que concurran á la plaza 
para el mantenimiento del órden pu
blico, estarán á las órdenes del Presi
dente de la función, á quien deberá 
presentarse el Sr. Comandante á su 
llegada, que deberá ser una hora an
tes de la establecida para dar princi
pio al espectáculo. 
' 9.° Todos (os espectadores perma
necerán sentados mientras se estén li
diando las reses, para no impedir que 
vean los que se hallen detrás. 

10. Los vendedores de agua, ave
llanas, dulces ó cualquiera otro objeto 
de alimento y uso permitido, no po
drán transitar mas que por las gale-

• rías exteriores, pasillos ó sitios donde 
no perjudiquen ni molesten al público. 
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I I . No se permitirán paraguas ni 

sombrillas abiertas, ni encender fósfo
ros, ni quemar abanicos ni ninguna 
otra cosa que pueda causar danos 6 
peligros. 

l l . La reventa de billetes será cas
tigada coa toda severidad; debiendo 
tener entendido toda persona que ad
quiera alguno fuera de los despachos 
establecidos con aprobación de la A u 
toridad, que si se averigua el hecho, 
además de no poder entrar en la plaza 
con el referido billete, quedará sujeta 
á la responsabilidad, que corresponda, 
según las circunstancias. 

13. Habrá, cuando menos, dos des
pachos de billetes, uno en la plaza 6 
sus proximidades, y otro en el punió 
mas céntrico posible de la población. 

14. Todas las puertas de la plaza 
correspondientes al servicio público, 
han de abrir precisamente hácia afuera, 
y ninguna tendrá llave ni candado, á 
fin de que las que durante la corrida 
estuvieren cerradas, puedan abrirse sin 
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dificultad para dar pronta salida á los 
concurrentes en cualquier caso, en que 
así lo exijan las circunstancias. 

Relativas d la Empresa. 

15. Ocho dias lo menos, antes de 
anunciarse al püÍ3lico la primera cor
rida de toros ó de novillos en cada 
ano, el Empresario de las funciones 
presentará á ia Auloridad correspon
diente, una nota fechada j firmada de 
la cabida de la plaza, con distinción 
de palcos, sillones, vallas, asientos de 
gradas comunes altas y bajas ócc, con 
separación de sombra y sol. 

! (>. La Autoridad dispondrá que por 
el Arquitecto titular y demás peritos 
que estime convenientes, se reconozca 
la plaza, para ver si hay exactitud en 
la ñola de cabida presentada por el 
Empresario. Si resultare que la. ca
bida es menor de la que el Empresa
rio hubiere puesto en su nota, sufrirá 
aquel la multa que se considere justa, 
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sin perjuÍGio de ias deníás disposrcio-
nes á que hubiere lugar. 

17. Por niñgun motivo se podrá 
vender mayor número de billetes de 
entradas y localidades, que el que apa
rezca en la nota presentada por el Em
presario y visada por la Autoridad. 

18. Si el dueño de la plaza ó el 
Empresario de ias funciones, hicieren 
alteración en ias localidades,- por la 
cual quedare mayor ó menor cabida 
para los concurrentes, presentará una 
nota con las esplicaciones y detalles 
indispensables, á íin de obtener el Yd 
B.0 de la Autoridad, que ha de prece
der siempre á la venta de billetes. 

19. No podrá anunciarse la pr i 
mera corrida de toros 6 novillos en 
cada año, sin que preceda el recono
cimiento de la plaza por el Arquitecto 
titular, bajo la inspección del Alcalde 
ó su delegado. De la diligencia de 
reconocimiento, obtendrá la Empresa 
un ceriiiicado expedido por el Arqu i 
tecto y visado por la Alcaldía, en el 
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cual se expresará si ia plaza ofrece 
todas las seguridades necesarias, no 
solo para resistir el peso del mayor 
número de personas que puedan ocu
parla con arreglo á la nota autorizada 
del Empresario, sino también el que 
por cualquier accidente abusivo, pu
diera tener lugar. 

20. En cada ochava de las gradas. 
Lauto altas como bajas, habrá un aco
modador para la colocación de los con
currentes, y deshacer en el acto las 
equivocaciones que puedan haberse pa
decido en el despacho de billetes. 

%]. Además de las localidades per
tenecientes á las autoridades, corpo
raciones y funcionarios públicos, re
servará la Empresa en los tendidos de 
sombra, sitios suficientes para colocar 
200 hombres de la tropa destinada á 
la conservación del orden público. 

22. Habrá para el servicio de la 
plaza el número suficienie de mozos, 
con una señal muy marcada que los 
distinga, y tanto los que den á la mano 



- - 1 0 — 
las banderillas (que serán lo menos-
Ires) como los demás que se ocupen 
en el servicio interior, estarán vestidos 
con decencia é igualdad. La falta de 
cumplimiento á este artículo, será cas
tigada con una mulla á la Empresa y 
al mozo infractor. 

23. Durante la función habrá en 
cada uno de los cuatro ángulos de la 
plaza, entre barreras, dos hombres pro
vistos de rodos y ganchos para reco-
jer los despojos de los caballos, una 
espuerta vacia para el mismo efecto, 
y seis llenas de tierra para cubrir la 
sangre que arrojen aquellos y los to
ros. Ambas operaciones se verif ica
rán sin pérdida de momento tan luego 
como lo permita la posición del toro., 
y el mozo que desempeñe con moro
sidad este servicio, sufrirá 40 rs. -do 
multa. Habrá además, otro mozo en 
cada uno de dichos ángulos, destinado 
exclusivamente á sujetar los caballos 
heridos, dar estribos ó garrochas y au
xiliar á los picadores. Los que hayan 
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de servir para enlazar los toros y caba
llos muertos, estarán siempre con la. 
vigilancia necesaria para que el servi
cio de arrastre se verifique con la ma
yor velocidad, de modo que al caer el 
toro muerto, entren las muidlas en el 
redondel, y saquen sin detención a l 
guna y sucesivamente, primero los ca
ballos y después el toro. Por cada 
detención voluntaria ó inmotivada en 
este servicio, pagará la Empresa 100 rs. 
de multa. 

M . Además de los dependientes y 
mozos designados en los artículos que 
preceden, tendrá la Empresa un nú
mero proporcionado de porteros y ce
ladores, distribuidos convenientemen
te, y un peón por cada dos ochavas 
de la plaza, provisto de uno ó mas 
cubos llenos de agua para apagar ins
tantáneamente cualquier principio de 
incendio que pueda ocurrir. 

25. Debajo de los tendidos y en 
los corredores altos, habrá el número 
suficiente de estanques ó tinas del nía-
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yor tamaño posible, llenas de agua, 
para los fines indicados en el artículo 
anterior. 

16. Un cuarto de hora antes de 
empezar la función, estará el pavi
mento completamente regado, y sin 
haches, charcos, piedra ni cosa alguna 
que pueda ocasionar peligro ó moles
tia á los lidiadores en su ejercicio. 

27; El día anterior al de cada fun
ción, existirán en la cuadra de la pla
za, lo menos treinta caballos de la a l 
zada y proporciones suficientes para 
el objeto á que se les destina. Si 
practicado el reconocimiento de d i 
chos caballos por la Autoridad com
petente, resultaren algunos inútiles, de
berá la Empresa presentar otros en un 
plazo que no excederá de doce horas, 
y en su defecto pagará la multa de 
1.000 rs. por cada uno que dejare de 
presentar, y el valor de los que la 
Autoridad contrate por su cuenta para 
cubrir el indicado número. 

28. La víspera del dia de la fun-
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cion se probarán por los picadores anun
ciados en los carteles, los caballos des
tinados á la misma, los cuales, una vez 
declarados admisibles, en acta que fir
marán dichos picadores, serán mar
cados por la Autoridad en la forma 
que juzgue mas conveniente: quedando 
la Empresa responsable á su conser
vación en la cuadra de la plaza, hasta 
que sirvan en la corrida. 

29. Cuarenta y ocho horas, lo me
nos, antes de cada función, se presen
tarán á la Autoridad, para su recono
cimiento, cuarenta pares de banderillas 
comunes y veinte de fuego, según el 
modelo que se dará al efecto: veinte 
garrochas de madera á propósito, con 
las puyas arregladas á la marca que 
pida la estación, con punta aguda, filo 
solo al tercio, y tope de papel de es
traza, cubierto de cuerda doble y acu
ñado á martillo, para evitar los entor
pecimientos que en otro caso pudieran 
originarse, y que la Empresa está obli
gada á allanar; dos inedias lunas y diez 
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monturas completas, cuidando de que 
todo esté en buen estado de uso y con 
la correspondiente decencia. 

Las faltas que se notaren en este 
servicio, deberán ser remediadas antes 
de veinticuatro horas, bajo la multa 
de 500 rs. vn . 

30. Los toros que hayan de lidiarse 
deberán tener los hierros y marcas de 
de las ganaderías á que pertenezcan, 
según el anuncio; no bajarán de cinco 
años, ni pasarán de ocho. 

Se reputarán como inadmisibles para 
la l idia, los que sean tuertos, cojos, 
hormigones de ambos cuernos, tengan 
mogaño, ó no se consideren á propó
sito por excesivamente defecluosos de 
cabeza, flacos ó enfermos. Las faltas 
de estas condiciones serán penadas con 
la multa de 500 á 1.000 rs. vn . por cada 
toro que se califique de inadmisible. 

31. Si se justifica que, la Empresa 
no ha tomado los toros de la primera 
clase de la casta anunciada, pagará poi
cada uno 500 rs. de multa. 



32. Habrá en el toril un celador 
destinado á evitar que se maltrate el 
ganado, pues si se justifica que algún 
toro ha recibido golpe de tablón, ú 
olro daño para debilitar sus fuerzas, 
pagará la Empresa 500 rs. de mulla. 

33. Hasta que se corra el último 
toro habrá constantemente en el palio 
de las cuadras seis caballos ensillados 
y embridados, además de los que mon
ten los picadores de turno, de manera 
que al llegar el que quede desmontado 
en la l idia, no encuentre entorpeci
miento para volver á salir. Las fallas 
á esta prevención, serán castigadas con 
300 rs. de multa. 

34. La hora en que deba encer
rarse el ganado, y el sitio por donde 
haya de ser conducido, se marcará 
previamente por la Autoridad. 

35. Se cuidará eficazmente de que 
, el botiquín esté surtido de los medi
camentos indispensables, asi como de 
que el Médico y Sangrador asistan pun
tualmente y con los útiles de su pro-
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fesion á la hora de empezar la lidia, 
y permanezcan hasta, que se retire la 
Autoridad. Cualquiera falta en la ob
servancia de este articulo, será casti
gada' severamente según la gravedad 
del caso. 

Relativa á los lidiadores de á caballo. 

36. Los picadores están obligados 
á presentarse con la debida anticipa
ción á la Autoridad, para la hora en 
que ésta determine que hagan por sí 
mismos la prueba de los caballos, (ar
ticulo 28) terminada la cual manifes
tarán si son ó no útiles para el trabajo 
á que se les destina, quedando obliga
dos, una vez conformes á trabajar en 
ellos forzosamente, y siendo multados 
con 1.000 rs., si durante la corrida 
pretestáren alguna excusa para hacerlo. 

37. E l picador que, desobedeciendo 
al jefe de la cuadrilla, dejáre de colo
carse oportunamente en el sitio que le 
corresponda por su turno para poner 
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la primeria vara, será multado en 100 rs. 

38. Estos lidiadores deben obligar 
a l toro para que entre á la suerte las 

' mas veces posibles, y por cada vez 
que falten á este deber sufrirán la mulla 
de 100 rs. 

39. Están obligados á salir hasta 
los tercios de la plaza en busca del 
toro, cuando la suerte lo requiera. Fal
tando á esto pagarán ^00 rs. de multa. 

40. Picarán por turno rigoroso y 
una sola vez, pues solo en el caso de 
recargar el loro, podrán darle mas ó 
menos puyazos. 

41. Guando por ser el loro boyante 
y blando se disputaren los picadores 
el turno y lo alteraren^ sufrirán la multa 
de 40 rs. por cada vara que pongan 
sin corresponder le. 

42. E l que con intención conocida 
marcare el puyazo en sitio no consen
tido y despaldillare un toro, pagará 
100 rs. de multa. 

43. Igual pena sufrirá el que se 
interponga entre el de turno y el toro, 
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eon objeto de picarlo quitando á aquel 
la vez, 

44. Ningún picador hará desmon
tar á otro en el redondel para usar 
de su caballo, pues todos deben salir 
montados de la cuadra. En su de
lecto serán penados con 40 rs. de multa. 

45. Inmediato á la puerta de la sa
lida de caballos, estará el primer pica
dor de reserva montado, y el segundo 
en el patio de la cuadra, donde según 
va expresado anteriormente, habrá pre
parados seis caballos con silla y brida, 
para que en el momento de perder el 
suyo cualquiera de los que estén de 
turno, pueda salir el primero á ocupar 
su lugar hasta que aquel vuelva. Si 
fuesen dos los picadores desmontados, 
saldrá al momento el segundo de re
serva. La morosidad en este servicio, 
será castigada con 100 rs. de multa. 

46. E l que conocidamente entretu
viere el tiempo por estarse picando un 
toro bravo y de cabeza, sufrirá una 
iiiuUa de 200 rs. 
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Relaii'oa á los lidiadores de d pié. 

47. Los primeros espadas cuidarán 
bajo su responsabilidad de que los in
dividuos que compongan su cuadrilla, 
se ciñan en el desempeño de su ejer
cicio a las reglas del arte, procurando 
que en la plaza haya constantemente 
tres picadores, asi como que éstos ocu
pen á la salida de cada toro, el sitio 
que les estuviese designado. 

48. Es también obligación de los 
mismos espadas, prevenir que cada pi-
cador esté asistido por un chulo, que 
debe ir siempre al estribo, pero sin 
permitir que le tienda el capote al toro 
hasta que concluya la suerte ó llegue 
al caballo. La contravención será mul
tada en 40 rs. 

49. No se consentirá bajo ningún 
protesto capear los toros mientras se 
estén picando, á menos que la Auto
ridad lo permita; ni que los coleen, 
cuarteen á lo largo, den recortes ni, 



— 2 0 — 
galleos para quebrantarlos ó acortarles 
los pies, á no ser en easo muy preciso. 
El que falle á estas prevenciones su
fr irá la multa de 100 rs. 

50. Igual suma se le exigirá al pri
mer espada por cada vez que á la sa
lida del toro, haya á la derecha del 
toril cualquier persona, corresponda ó 
no á la cuadril la, que pueda viciar la 
salida natural de aquel. Si los pr i 
meros espadas fueren dos, será res
ponsable aquel á quien toque matar. 

51. También cuidarán dichos pr i
meros espadas, de que al poner las 
banderillas, se observe el orden de an
tigüedad ó mérito establecido, sin per-, 
mitir que el segundo de la pareja que 
esté en turno se anticipe al primero, 
excepto en el caso de que éste haya 
hecho una salida falsa. 

52. Tampoco permitirá que se usen 
las banderillas de fuego, mientras no 
vea ondear por la Autoridad que pre
sida un pañuelo encarnado. La falta 
de cumplimiento á estos artículos será 
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castigada coa arreglo á los casos y á 
sus consecuencias. 

53. En los actos de matar los to
ros, se cumplirá lo ofrecido en los car
ióles de anuncio, sin permitirse cam
bios de turnos entre los espadas ni pedir 
éstos autorización para que mate n in
gún chulo, ni menos persona agena á 
la cuadrilla; sufriendo los contravento-
res la multa de 500 rs. por cualquier 
infracción, cuya pena se agravará se
gún las consecuencias que pueda te
ner la falta de cumplimiento á estas 
prevenciones. 

54. Las multas que se imponen en 
este Reglamento, serán conmutadas, en 
sus casos, por los dias de arresto equi
valentes, según lo que determina el 
Código penal. 

Cádiz 26 de Setiembre de '1862.—£7 
Alcalde Constitucional, JUAN VALVERDE. 
—Por mandado de S. S. L: JOAQUÍN 
DE LAR A, Secretario, 

Cádiz 15, de Junio de 1872. 
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Número v 
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Estante . 

T a b l a . . . 

Precio de la obra . . . . 

Precio de adquisición, 

Valoración actual 
Número de tomos. 
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